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, Libro· l. Titulo .l. - 1 

Iufüciadel Lugar. por qual_quie· 
ra perf-0na, y {i fe 1~ ~robare c?n 
dos teíl:igos, la Iuíhcta le cornJa 
C(?n pena arbicra:ia I fegun .la ca-: 
pacid.ul del ludio: y e_íl:o fe en· 
tienda con loS: que tuv_1ercn ma~ 

' ,, 
decatorze anos. 
! Ley xX"Pij,$(!!c ningunp b.1gafig11· 

ra de la Santa Ctu<:, ·,. ni de S.mttJ 
• ni Sit1Jta ~ donde fe p11eda pifar. 

D.Fcli- N[NGVNO Haaa fiaura de 
~ ~ :, ~ . 
,n cftl , _ .. la. Santa Cruz 1 . Santo n1 
~ecopi• ~anta en fepultura, tapete , manta 
'""qa. ~ r 

·· · ni . otra cofa en lugar donde 1c 
p11~d~ pil;lr, pena de ciento y cin
cuenta maravedis, c¡ue fe repar
tan .par tercias partes , Igldia, 
a.cufad.or, .Ciudad ó .Villa donde 
cllofu<:ediere: yel que aor:i .tu
viere ,Cn,1.zes he_cha,s en algunos 
paííos ó otras cofas, las qnitc, ~ 
¡>9nga en lug!r do_ude uó f~ pue
dan pifar¡ y Jt afs1 no lo h1z1ere, 
incurra.en la dicha pena. Y encar-

. g-a1nos ,í lo,. Prelados, que 1nan.
dcn quitar las Cruzes que eftu
vicren hechas en las I gleíias y 
otros lua.1(esfacrrados , donde fe 

:, . :, . 
.puedan p1iar ; y íi dluv1eren en 
lugares no fagrados , los quiten 
.nudlras I uíl:icias Reales. . 
!J Lry xx"/1iij •. ~e todo Fiel Chrif 

. ti~110 e11 pel1gf() rú muerte con>
f ej/~ y reciba eL SAntifaimo Sacra~ 

mento. 
D.Feli-· ro DO Fiel Chriilia110 eltan_. 
pe(ear- . 
ro.,, ,e , do en peligr.o de 1nuerte•coni-
~1 R~o 6elfe devotamente f us pecados. y 
.-~¡,1~q . 
· reciva, el Santifsiino.S11cra1nento ·- . 

.de la Euchariíl:ia, fegun Jo dif po◄ 
ne nueftra Sanca Madre I !!lefia, . ~ 

pc:naciclamitad. .de.lo~ ~ienes dél_ 
• "' ,1 

que muriere Gn _ eonfefsio1\:· Y 
Co1J1union , ,pud1cndolo haze_r,. 
que aplicamos á nue_lha Ca1na◄ 
ra; pero fi muriere p.or,algun ca◄ . 

fo c;n que no pueda Confeffar . y 
Co1nuloat, no inqur;.1. • en penó\ 

:, 

alguna. . ,, 
5 ~e los Ivquifldores .en ptoce• 
. der L·ontra Indio, gparden ji,1 
, inft11t..-iones,lcy J7• .tit, l9· defl~ 

/jbro. , 
!J lz ue /01 que recibieren grado! 
, mayores bttgan la profafaion de 
, 14 Fe, ley. 14. tit11l, l,l. de eJJ~ 
, . libro. 
!J i/.!J, 101 Pí'clados , AudienddJ J 
. ·- Pjic11Jc¡ Reales reconozc.:n y reco-

j .tn lo.r libros ¡rohibido.r , C{)njor--. 
me a lo.r ExpurgatoYÍtti de la S11n7 
t,1, lnq11ijicion, Íe,J 7. tit, 24., ,'4 
efle libro. , 

fJ $..J~ fa recojan lo.r libros de He_. 
ragcs , y¡4mpida fo comu»icacio11~ 

. lry t 4. tit. 2 4. defte_/ib;o. : · 
! ~e cL principal _cuid.1d1J tk el 

Confejo fe4 '4 con-verjion de los 
Indio.r • y pon:rJ Mimfha_.r Juft•. 
cit>Jtes, ley 8, tit. 1. lib. 2. . i 

S ~e m ws ,Preftdios fo Ajs¿t/J1' 
ttl? por s olddo..r a q1,;¡tro Cbitl

.. 111ias, qi,e acampañm al Santifii· 
1110 SacramentrJ,[ey 17. tit~l.iQ• 
lib. J· · ,1, 5 i¿__ ue los Corregidore.r y I tJjliálff 
balan t1·.1bajar ~ los •J7diQs ,.J 

, que•. 11cudan a /;i 1 ¡,lrfia , ley 2 3 • 
.lit, l. lib.,~ , ·l 

o.Ji , 
1 
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, 
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De las IglcGas Catedrales y Parroquiales.1 7 

ficulo Segundo. De · Jas Iglefias Catedralesj· 
y Parroquiales,y de fus ereccio1ies y fundaciones. 

! Lry primer.t, ~'fe lo.r T? irrryc.r, 
Prejidente.r. y Got>ernadoru in/ór
men [obre La.r Iglefia~ fundda.r en 
la.r lndia.r ,y de IM que ,ont>in,ere 

• jUJ1dar par4 i.t"dofirit1a y co,n,,e.r-_, 
jiotJ de lOJ n.tt;1ralc.s. 

cuenta de las Iglelias qoe eíUn 
fundadas, y de las que páíec;iere 
conveniente fundar. , para que los 
Indios que han. receviqo la Sama 
Fé Gacolica ., ,._fran en(eñadqs y 
doél:rinados co1no _conyiene, y los 
que oy ,pe~feveran en fi1 Gcntili

Oa.qyn Los fe 4 
• dad ,reducidos y c;onver~idos iDios 

~~ ñores Rey~s nuell,ro Señor, , , 
':~. nudhos Pro- 5 Ley ij, -{i¿¿¡e -p111'a la fl"tríu--tl, 
:1 •· genitores def• ., la.r lglejia.r C,atedr.de.r fo . hag.- re-
g¡.f• de el defcubri- - po·tirpiento, como e/J.i ley d1Jjoné, , 
, · 

4 mie1¡to de las I-IA. v I EN o os E Fabricado 'to~ 
1 mir d :-J. l e,1 In ias Occi- , , . das a$ ') Igleµas . C~ti;dta- . _ 

d 1 d d 1- p · d t':fi ;, El Prrn-
edo enta.es or eruiron y man aron, u:S y arroqma/e¡ , e µ pili;lO· c:¡x: º• 
v·i:: queenaqudlas Provincias fe cdi~. ki y ,natur~¡~s.,de . nueíl:ras ·in~ felire 

de fi 1T'. 1 , fj ·¿ -d e r • d - d rJ r. ,., r b . · , G,dd!o1 
R . . cauen gie 1as 011 . e orrecer 1a• 12.~ e1ue 1~. _i;ie1CIJ nm¡ento1, .a Reioos 

F;li- crific10 á 0iQ$ nuell:ro ~eñor y alá- · coíl:~ y expenfas. ¿,,. nudha ':te:al •n 11?n; f T .... · >. -· fon a to 
1
0; ;~ ~ar'~! Santo NoJ!1hre1 y propufie .. :. pazjenda~ }í ;iplic~~ pa,ra,íq)~- deAgof• 

• ,_&. ron-a los St111'100:P-onofices, 9ue fe vicio y qot~ Ja. parre -de los . d~z- ~ºr, d,.= 
lunio , , - 1T'. e d 1 M 1· ' 
,p4, eng1u1en att: raesy . etropo1◄ ~º~tquen~s-,e.erce!\e~en por -con- Y'.l.t:eli 

.Fdl canas, las qualcs fe erigieron y fun- c~fslones Ap~9lj~s,legu(1 la di- ~;~~t 
· :;¡ da ron., dando p¡lr¡i, _fus fabricas, viíion 'por Nos hecha, -.Es Jlltefl:ra ta Reco• 

copi• dote, ornato · y. (<rvicio del culto yo!uQ.tád y 1ll-¼~14i1w.s,quci.d~ilqui pila~i~~ 

:~;~<> diYino gran pan~ d~ nueílra Real apelante, ytquaugo á Nos p~recie◄ 
tj~~: dhazie!lda, c:q1no, P:;i.cronos 'de co• re ne<:dfario quF,fe faj;}riquen.Igle~ 
,ti,.~ as las Iglefia&, Metropolitanas, íias para Caced1:ales, fe edifiquen . 
ª! ~..:¡ Cai;edrales, Colegiales, Abaciales en fo~1na conve111e11¡e,,_ y la coíl:;i 
~~ ytp~os los de~slugares pio_s,¿'\,r- " ,. que fe hiziere enJ;.iobra y edificio, 

•. ~0bífpados,:Ob,1fpatj9s, Abad1~s; ie-rep:;irta p9rcerci¡1s p~rtes: la 1-~na 
'_ · Probendas, Be1,1eíicios y OJi.ci9~ con~ribuya. nµeíl:ra Real hazie:r,• 
~• ª' EdeliatHco§, (egw1!y jn la fornµ da: -la~cralos ,Jndios, del ~~~obif-r 
•· ·'" '}!JI! fe conti?,&1,e¡::L1 las Bulas y )3r.e- p,-do ó Obifp~~q: y la, _o~ra los ' ' 

. V.1;5 A,po'.íl-gli~ y :kyes de nu~ro v-e~i_nos J:,ncof1!~nderos que_ ,ctiv1e
};a¡¡onazgo ~al,~ Oi:denan1¡@}., f -~~n!Rueblos e1,1co1l)t;1:J.dados en 1~ 
1n~Jamos,,á,lo~, :Vj~~e.y.c,s , ,J.?'!efi,: Dio,;di, y por, la parte 'JU<; á :Nós 
den~~~ y,,Go-yeqi~?ótit5 c\e nqeíl;ra,s gip,ier~ de .los pueblos ,, ~uyas 
lndiap, qu~ ,no.~!Á.Q.f~¡-~ei:!vy.~4é.n _ }¿.¡ll~Oin~~nqas ~íl:4vi.er-en in~orpo-

'" - B r"· ._ lo.J ~ .. 
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. tambien feºcontribuya por nudlra hls Ó 1nudarlas, y fe buclve á pedir, y, nos embien ·. relación J de to .. radas en nueíl:ra Real Corona,N os 

contribuyamos como cada vno de 
los dichos Encomenderos : y íi en 
fa dicha Diocdi vivieren Ef paño
Jcs,r'que no tengan Encomiendas 
de [ ndios, tatnbien fe les reparta 
alguna cantidad , atenta la calidad 
de fus perf ona.s y haziendas , pues 
tambien ellos tienen ·obligacion al 
edificio de la Iglefia Catedral, y lo 
que á eíl:os fe repartiere, fe ~efcar
gará de fas partes que cupieren á 
los Indios y á los Enco1'nenderos, 
y el rcparcin1iento fe haga de lo 
que faltare, fobre lo que hu viere 
valido la p~rte que de las Sedeva
tantes huvieremos hecho 1nerced 
y limofna p~ra ~l . edificio -de las 

. Igleíias, y aísimifmotfobre lo9ue 
~ y~lieren las p~rtes que conforme i 

, la. ércccion tfi:uvieren aplicadas 
· .. . ' para la'fabrica; y qtiálef quier otras 

: mandas parriéitlares que fe hayan 
. hecho é hizicren · para ello. · ,: · t 
! Le.J iij • ~e las_ Ig{ifilts Parroquia.; . 

les fo edftqum;. tófla del Rry, "Pe .. 
•. zi11os .J ]tJtho;.: ·, " . , 

. rr. As I glefias Parroquiales qüe 
n Fel:- ~ .) fe hizicrcn en Pueblos de Ef .. 
:: ~;. paijoles, f éan de edificio durable ~y 
d, id a r. <iecentc, y la cofl:a que en ellas fe 
de Dizié h' . fc 
bre de 1z1erc e reparta y pague por ter=-
r r u . . cias partes: la vna de nueíha ha--
Y•>.Feh · d I l · ' íl: d 1 
pe ~.ir -z1cn a Re~ : a otra-a co a e os 
ti) en el- vezinos Encomenderos ae Jn ... 
ca Rcco dº , :J:. l · . . r ,..1 • 
pílicion 103-, :m= a parte: ijende 1e ed1.J 

ñcaren: y la ocradc·~os· Indios que 
huvierc eh ella y fu co~arca· : >y 
fil c·n los termi11os de la ·citfdád'i 
1/iUa ó 'Lugar-dlu~iefen incórpoJ . 
rados algunos Indios ·en _iuiellra 
Real -Corona. · Mandámos , · qtJ 

• 

. parte con lo mifmo que concfilJU- no deviendofe dar mas que vna do. . . ,. 
jeren los vezinos Encomenderos, ,·cz. Declaramos y mandamo~, J L,y "Vij. .t½e 4 /,is lglejip ,pte fa 
rdipeétivamente ,· y á los vezinos b d 1 h .. p b'- - Je In J sft 'e~ <]lle la ~o~tri uc-1on que e a ter- · 1~eren eu ue WJ ll1 a,o ,, .. 
que nó'fuvic!ren Indios tambieti fe , cia parte le ha de hazer de nuellri de p,r11n4 "Pez -,,, Orn4m~nto, c. 
les reparta alguna cafltÍdád para el Real hazienda para e~e efeéto , fe /,z t·on p ,ten.t) y Camp11ntt. . . 
drcho efeéto, co'nforme á la cali- MA 'A l Ofi · 1 s D Fell·--ha · Je entender por la p.rimera · . ~ o A M os os . Cia e pe, 

11
• 

· dad de f us perf onas'y haz_iendas ~ y vez }' no inas fi Nos avifa- de nueíl:ra Real haz1enda, en. ~ta-
l ' íl: fc · ' · f .J -[. ' • ' d l G · d ··1d a u o que a e os e reparaere e uc - dos de eilo no proveyereinos otrá. que con. parecer e ov1erno y d~ Dizié 
quentc de la parte que toca.re pa • cofa. Prelado de la Provit1cia, de qua!ef- bre ~é 

'l Id. s . . d. ~ 11. í •rs1. gar a os n to • j Ley11j. ~ue en las c.tbtc1ru de los <]Uter mara ve is nu~nos que can D. Fdi: 

t/ Ley úij.~e-lap411et¡ue '1,411 ile.. Pu:blos de indios le edi¡;nuenlgle- áfu carg() provean a cada vn1 de p1:Tc1cct 
t.·b. /_ ' ./';. 'I_ ji J' '-.t í". fc hº ., p roa 1 6 . 

conm '"' w, -.,~1111, <4".J orme " " Ji ,s ;,, cofl • d, ¡., trib#tos, _ las I geuas ~ ue e meren en ue_- d'. r,, .• 

e ley mtecede1Jte, h¡1 de fer pA1aW MANDAMOS A nueftros y1.. blosdelnd1os, pudl:os en.nueíha v iembre 

, .: Igleftas donde ñci~en los S4nto.1 Emy,e rreyes, Preftdentes y G10 ... Real Corona, y encomendados á de ifi( 

~ Sacramento~·: • 11 r~:?• wernadores, que guardando l~ for... perfonas partic~1lares, de vn Orna~ 
IJE e LA R. A M os r-Y 1nanda- ce M

1
o:- tná. que fe les dá poda ley pnme~1 1nent?, vn,Cal~z con ~at~na para 

mos, que la parce _con que~~ gc,f~ -dee!te titulo, tengan mucho cm.. cel_e~rar el Sanco Sacr1fic10 d.e la 
han de contnbmrlos vczmos En- a 

1 
/• dado de ')lle en las cabe~eras de to~ 1~1íla, ~ rna Campana , por vna 

comendcros pa~a fabrica d~ ,las ~: ·di- dos los Pueblos de lndms, afs1 los. vez, al tiempo que la _I gleíia fe fun-: 
Iglefias Parroq!:Jralcs,·fe ha de _en- :~ ,.~1; que elt-án incorporados en nuef- dare, . ... . 
tender con los v~z•nos y morado: A io de era Real Corona , como los cuco• !/ Lry "Pllf. ~• lo~ Prelados emb,en 
res Encomenderos d~ cada 1Pu~.! ;' ~Fcli mendapos á otras qualef quier per- J Confi¡o dos cop,a1 de la1 e remo., 
blo , ficndo Parro,q?•anos y rm- P' ~;. fonas, fe edifiquen I glelias dond~ · ne, tk /Uf Iglefi•s•-· '. 
hiendo en _las I gleuas 'uc fe ~ra- ;; •~co fean dolbinados y fe les adminif.. ENcA_RGAMOS A los Ar~ob1fpos, D,Feli•/ 
tan de fabricar, los Sántos Sacra- p·a tc100 tren los Santos Sacramentos, y pa· Ob1fpos y Abadesde todas las pes,~11. 

• . e • . · fl: ¿· doencl . mentos,ynocn ~ra ·ronna. • ; ~ "iiz~raeftofeapartedelestributos que Igleíiasd~nue ras In ras,queao-•,ardo a 
• Ley 1'. ',Qu'e/-,tterci4parte 'f"'-'6 ' , los Indios huvieren de dará Nos· ra.eíl:uv1erenerigidas, y defpues fe 2~.dcLNo 
;J ~ . J~ 11

1 

.., , v1em•.1re 
'" 111411"': "4r_ ': /,, R_~I ha{},,iti!íi , ". n P y Hits Encomenderos cada año, lo erigieren, que hagan lacar dos co- d~ ~;•. 

• ' r ~ ~ f,,_fm,,, "'; . /,,~·!t.kfi•, Irf, i 11 • :; .¡ J· que fuere n~cdfario , halla que la~ rras aurenn cas ~das ereccrones de• ;, Q!!l: 
tte~ porti\p,"!."f "Pez. l 2:¡; \ L7i!.Jglelias eflcn acabadas, con-c¡tre hts Iglefias, con los Br~ves_ y Bu- :: ~:;~· Eº 8: Q..Y E ,JJHt.1 ordenado,· <Jll~ D. -¡¡ . no exceda de la quarta parte de· las Apoflohcas ~n _ cpp vrrm~ fe pil><io~ 

. ~fa e~·ed1Ji~10 de_ las I glefta~ r: eJ.11. los dichos tribut~S , y efta cant1- ht~~Jeren he~ho .º ?1z1eren, f ~fst~ 
~ondet..huv1ere necef¡1~~d- de ~ªJ; !1: rt-C dad fe enncgue a perf~nas legas, Jrufino de _la d1v1.fion y ter~mos 
zedas, fe acuda ton )a tercia ~e. 1c. .'lo. noinbradas por..,los Ob1fpos , pa· de fus D1ocefts y dedarac:~ones 
de ~a~íl:a de: iuí~~r1l Real l~a?ienl :: _ ra que 1~ gaíl:cn e~ hazer las I gl~.. q f obre ellos y fobr~ las erecciones 
da, y fomos informado, que mu/ . {ias á v1fta y parccér ; _ y c;on h-• hatla entonce~ huv1erc hechas _por 
~haspvezesfu~~d~r1_q __ uc deífués•d~ ·7 ~_cencia 'de )t)s_ ·tt1ci\os P1elaJos, Nosó porqmen parJ. ello tuviere 
liecti~s y fabn~aHa-s} y av1endoíct r y nueílros y1rrcycs , Prcfrde~.. derech~ y facultad~ y codo. nos 
acfü~ido eo·nlá ~rte6'ncéaida f'Ó! ro~•. y Govémao?rt~ to~en· tas lo e~_b_1en por dos _v1as al nudho 
No~> las derr-~ban los E:ncofnené!eb cuentas de ld qttt!• ·fe, aaítare , Y! ConÍeJQ de las Indias, parJ. que en 
ioJ-ó .otras pérfonas"1pi ra alafg1t; de· las -Igkfias queJ.f~tJ füzieren>• élfetenga lanocicia que conyiene. · 

a ls# ' • B i Y 
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• Libro I. Titulo II. L De las Iglefias. Catedrales y Parr:oquiales; 9 
y es neceífaria al buen govierno de 
las Indias, Y 1nandamos á nuef
tros Virreyes y Audieilcias ; que 
cmden de la execucio11 y cumpli-
1niento de eíl:a ley. . . 
5 Ley ix .. iz!Je l,n]>relados en la dif 

tribucion de /J.t diu;¡noi guardeii 
las erecciones de fus I glefl,u, y lor 
P irreyes les den et fá--Por necejf~rio; 

D. Feli~ Rº a A M o s Y ertcáraamos á 
Se ú :, 

~ ; 0 los Prelados de las I glefias 
co,do-- de nudhas Indias , que en la dif-
"ª ª ' 9

; .b . d 1 d. d de Mar- en uc1on e os 1ezmos gnar e1t 
fo de y hagan ouardar lo que fe difipone 
1110, :, 

y ordena en las erecciones de f us 
Iglefias aprobadas por Nos,fin exJ 
ceder en 1nanera alguna, y los Vi~ 
rreyes les déq el favor nece1fario 
para que lo executen, · 
5 Ley x,. ~ llls erec:ionet de Igle 4 

• 

Ji.ti, fe entienda , qui! comien¡ali 
defde el dú de la di--Pijion, 

D.t=di-~ DE e LA RAM os , Qg,e , las 
f:!~~: erecciones de las I glefias Me4 

drid a,, tropolitanas y Catedrales , fe en.;, 
deAbril . d drd ld. . 
~k ,~,a t1e11 an e11 e e 1a que iuv1ere 

efeéto la divifion que fe nunda.re 
ha.zer de los dillricos y Diocefis de 
los Ar~obifpados y Obdpados, y: 
eíl:uvieren feñalados y divididos. 
y Lry xj. ~.da p.irte de Í1Js diez-

mos, que pertenece a las fabricas de 
lgleflas,fe gafleconforme a ej/a ley!J . 
los Prelados guarden las e1'ecciones. 

D,Feli~ MAN o A M os , Que la parce 
pe Se•ÍI . 
de, y 'ía de d1ez1nos; que percenecce 
l'rincela á las fabricas de I gldias , fe entre-

. G.cn Va 1 {i 
Jl,dolid guea us Mayordomos para que 

Aª~ ~·1 ddt la gaíl:en e11 cofas neceífarias á las 
¡;I J C .._ 

1u .v, dichas Igleftas, con parecer de Jos 
Prelados y Cabildos, por libran◄ 
~as fuyas, y no d~ oua n1anera. Y. 

rogam.o s y encargamos á los Ar- ·~ Ley xiiij .. ~~ los Prelados del.u 
1¡obifpos y Obifpos, que no fe en- Indias den menta al Confejo [obre 
trometan en cobrada ni gaitarfa, y Jad41 de las erecciones de fos lg/e-
guarden las erecdones, jia;enli forma que fe ordena ,y los 
~f L~ xij, ~e las tres Mijfas qiu: Virreyei, Prefidentes _y Audiencias 

en cada Ig!ejid Catedrt1l fe di- . fo,refa:l--Pan por aora)y en las pre-
zen por los Reyes)fean cantad.u, fentacioncs al P atronaz.go. DE e L A RAM o s ' ~e las r~ ~.~r;. Pº R ~V E Algunos Prelados 

. tres M1ífas,que por las erec- ~ ''.~~~ • Ecleliafhcos de nueíl:ra~ In-
c1ones de las I glefias de las Indias e, 1 a.en dias excediendo de la facultad que ...., na 
fe 1nandan dezir los pnmeros r ~~'t podas erecciones de f us I gleGas fe 
Viernes de ca.da 1:rtes por Nos y por~¿ ,ode les concede, refuelven 1nuchas co· 
los Reyes que defpues de Nos vi- t :¡¡ .. fa.s contra nueíl:ro Real Patronaz
nieren, y por nucihos ancepa~a-

1 !~1~ go, y nunca fue nuell:ra intencion 
dos, y los ?abados por nueíl:ra fa- Jena pennicirles que pudieffen refolver, 
lud y proiperidad del Eíl:ado Real, ~'.~~~ ni difponer contra él en todo ni en 
y los Lunes podas Animas dePur- s, en ·p,utealguna. Ordenatnos y tna11-
gatorio, fe ayan de dezir caneadas. ~;:.: damos, que en las erecciones que 
'!f Lry xiij. ~e fe gu.ird,nlas ercc- 1 a 4 eíl:uvieren hechas y fe hizieren de 

fior;es de /,1,s íglefias, º~: aqni adelante, fe ponga claufola de poa ~aneo á iníl:ancia y fu- 0 :·-•• que quando fe ofreciere que en◄ 
plicac10n de los feñores Re-- re ;!~. mend.&-r,ampliar,corregir, dlable

yes nueíl:ros Progenitores y nuef- ~~- /~; cer dequevo ó declarar, los Prela
tra ha dado íi1 Santidad Bulas y de nero dos nos lo avifen en nuefho Real 
Breves Apofl:olicoS pará erigir~; 1

: 1:~ <:onfejo de Indias: yGlamac:-
1 glefias Catedrales y Metropolica.- CC"' na fuere taláque pueda fiener pg1-
nas en nueíl:ras Indias, y en Lll exe- ~1.~~ gro en la car a1í~a, la re uelvan por 
cucion fe han otora:ido las efcricu- ciou aora nudhos Virreye¡¡, Prefidences 
r~s de (ns ereccion~s, las qual~s ef- reco y ~udiencias, y e~o fe e_xecute con 
t;¡rt por Nos confirmadas y apro•. ey ir calidad de que en la pnmera oca
badas, _Ordenamos y 1nandamos 1¡!: fion dén q1enta al Confejo : y {i 
á los Prelados, Ar<robiipos, Obif- . dentro de tr~? áíios no fe aprobare 
pos, Cabildos y Sedevacances, que lo qt~elos V1rrey~s , Preíidentes y 
hagan guardar y execucar, y guar- . Aud1enc1as hu vieren ~e~uelco y 
den y executen fas erecciones de f us execucado, no fe contmue en la 
I glefias en la form.t qué eíl:uvieren execucio)l, y fe íi1fpenda lo refi1el-
hechas y aprobadas,y no las .a.!~ereq. to, hafta que Nos proveamos lo 
ni 1nt~den eñ todo ni e11 parce algu:; que convenga: Y.~ fe o~re du-
na, y a nueíl:ros Virreyes y Audicn- da [obre las colaciones que e!Pre-
cias Reales; qt1e afsi!ohagatt cum~ · lado hade hazer _i .lo, por Nos ó 
f ltr _Y execucar,~andofas ordrnes y . por nnefl:ro.s M1111íl:ros prefenta-
llbrado Jas provdio1,1es necelf.i.ria.s. · dos , los Virreyes , Prefidences y 

' · · L9 ., . Governadores vfen de la faculcad, 

<f\te fegun las ley e~ de nnefho fa~ 
tronazgo les concede1nos. ~, 
,9 Leyx11. ~~los Virr<Jesy Prel~do, 

tengan cuidado de que fa ac11,ben las . 
lglifi,u Catedr11,les comcn¡aá.ts ,y 

, den cuenta al Confajo. 

CONVIENE ~e las IcrleGas Ca- D, Fe!~ 
• o pe Ql!_tr 

tedra.les y Metropolitanas de to en Mi 

las Indias fo . acaben 4e fabricar y ~~~::¡e 
poner en toda perfeccion, para au- ore de. 
,nenco,decencia y fervicio del cuico ''f'• 
divino. Y roga1nos y encargamos 
á los Prelados de nueíl:ras Indiás, 
que tenga~1 tnHcho cuidado de que 
fe acaben y perfeccionen con la 
1nayor brevedad que íea pofsible 
las que no eíl:u vieré acabadas, pues 
efle cuidado es tá propio de fu obli-
gació. Y mJ.nda1nos á los Virreyes y 
Prelidences de nueíl:ras Reales Au-
diencias,que pongan en eíl:o parci- ! 

cular acencion, y v110s y ocros nos 
dén a vifo en las ocaGones de Ar-

. madas del eíl:ado en que fe halla
ren eíl:as fabricas. 
J Leyx"Vj, !;2¿y los Prelados cuiden 

de las fábricas) reparos, Ornamentos 
y far--PiCJo de las Iglejias de fus dif 
t1'1tos. 

ROGAMOS Y encarg:unos á los El 9111 P' 
· rado,D0 

Ar<robifpos y Obifpos de Carlo,y 

nudlras Indias que informados d Cade 
> nal G.ea 

por fus perfonas ó las de fus ViG- T•!avc •• 

d d 1 11. d • J ra a q. ~a ores . e e1ia o q ne tienen as de Febr~ 

fabricas. de Ig[efias de fus difl:ritos ro de 

en los Pueblos de Efpañoles é In- ~~t;i¡ .• 
dios, efl:ancias y afsiencos de ini- P,: Segil 

d . íl:' Y<>CDS, nas, y la ecenc1a con que e a co- La,e11f" 
locado el Sancifsiln:> Sacramento, á

0
1,!•bJe 

· 1i,ill ro 
Calices y Ornatnencos , y codo lo d~ 1 ll>7. 

demás que pertenece al culto di vi-
no, provean que l.ts IgleGas com:-
~a:hs fe acaben de edificar, levan-

B 3 ten 
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ten y reparen las arruinadas, y ha◄ 
gan de nuevo las que fueren nte◄ 
neíl:er; y todo lo de1nás necelTariq . 
para fu fervicio,íin permitir excef
fo ni deforden, y advírtiendoá•los 
Virreyes y Governadores de !o qtie 
conviniere 'Y pareciere 1 para que ; 
ayuden por fus partes á lo referido, 
y nos avi(en de Io,que ,hizieren, y 
de donde y como fe podrá focorrer 
álafabricl, orna1nentos y fervicio 
de las I gkfias. 
fj Leyx-vij,~elascantidades proce◄ 

didas de mercedes en "tlacttntesy no◄ 
llenos fa gajlen c~mo fa ordena. 

n. ~cli- MANDAMOS A los Virreyes y 
pe 7c,-- Prefidences, y rocramos y en.,. 
erro en , ,:, f 
s,to,en carga1nos a los Prelados de nue -
~ºsª -~·tra;Indias,que qüando Nos hi., 
~• e.re . I 
b,c de z1eremos 1nerced de a guna parte 
HIJ, de las vacáces y novenos á las Igle◄ 

íias, fe ga.íl:e y diíl:ribuya con fus 
·pareceres é intervencion en cofas . 
que pertenezcan a.! fervicio y cuico 
di vino, y en lo 1na5 for\ofo y necef • 
fario á las Iglefias. Y para que fe 
haga con coda juíl:ificacion, no fa!◄ 
ga el dinero de poder de los Oficia
les Reales fin fabiduria y libra-
1niento del Virrey ó Prefidente, los 
qnales provean fe les dé cuenta 
1nuy puntual de lo gaíl:ado,que a[◄ 
íi es nueíl:ra voluntad. 

t f/ Ley x-vi,j'.~e de bienes Je Iglejia1 
no fa hagan gajlos en re.:e"tlimientos, 

D 'Feli-· QRDENAMOS, Qi!e no fe hagan 
r•Q•ar• gallos en recev1mientos de Vi
:ad;i~ rreyes, Ar\obifpos ni Obif pos de 
ª '· de los bienes de fabricas, ni de los co-
Agono fi 
4c ''ll munesdelas Igle 1.1s. Y manda-

mos y encarga1nos á los Virreyes y 
Prelados, que en ninguna manera 
lo coníientan, 

! Lty xix, iJ!!,elos Indios edífiq11e11 1 Lry xxj. i¿__,ue los Mayoriom~s de prov~er lo necdfario alc;uko di vi- ~.~:~E~~ 
: cafas p.cra lo.r Clerigos , y queden las I¡Jeftas fa:1.n legos, l!G-nos J abo- no y.a los Mmdl:ros, orn¡11ncncos, c ario, 

11nexas a las lgleftas. nados, vino y cera1 al parec;er y difpo!i- ~~it,¡;! 
MANDAMOS, Qg,e los Indios de ~ ,Fe!i-- ENCARGAMOS A los Arcobifipos cion del Diocefano, fegun · 1a di[- o. dada 

d bl ' b . d. fi ' . 1·d .d d 1 bl en Valla ca a pue o o a_rno e 1 - e: eror:~ y Obifpos d<: nueftras In- tanela y e.a I a . e os pue os : y dol ida . 

quen las cafas que parec~eren ha[- do rájucz di as, que provean los Oficios de nueíl:ros Ofi~1ales Reales deven ~~-de]:ª 

cantes, para que los Clengos de los de '.~· de ·Mayordoinos de fus Igleíias en proveer lo 1niimo en los que cnbu- 1¡r 4, 

61 ' b d de •)" de íl: ' . d . f . pue os o. · _arnos pue anco1no- · ,&1 perfonaslegas,llanasy abonadas, tan ye an mcorpora os en nue ~. 
damente v1v1r ~ 1norar, las quales fin dar lugar a ¡0 contrario. tra Real Corona, 
queden ~nexas a la Iglelia en cuya 5 Lryxxij . .f¿__uelos Prelados "pijiten 
·P arroqu1a fe edificaren , y fean de Los bienes de las fi,bric.11 de I p_lcjiai 
los Clerigos que tuvie_ren .la Ig]efia. y Hofpttales de Indios ,y tom;n fus 
y fe ocuparen en la m~rucc1on y cuentas, afsifliendo pe1fona por el 
co1~veríion de loi Indios Parro- Patronazgo Real, _ 
9u1ano~ deHa, y !10 fe puedan: ena- . DECLARAMOS y es nuel.1:ra vó--
genar 111 aplicar a ocro.s vfos. · Feh: luncad, que los Ar\obif pos y 
e L (-) r; h . . º iegu . ¡f . d 
,.¡ ry xx.' .::_¿,e 1e ag.tn m-Pen~ar,os en s. ob· pos de nueíl:ras Indias , ca a: 

de los bienes del.u lglefia ,y mngun :::,~: vno en fu Diocefi, por fus perfonas 
Doéfrmero lo.1 lle-ve qurtndo fe mu- oílo ó las de fus Vificadores, puedán vi-
dare a t¿tr~ Benef cio¡y las Audiecias . ;:ir ficar los bienes pertenecientes .í la~ 
tengan cu1d.ido de que fa exccute. ter-: fabricas de las {crleíias y Ho[ pi tales 

Ro y / 1 ro en . t, 1 / 1 GAMOS encargan~os a os adtid de Indios, y co1nar as cuentas a os 
. _Ar\ob_rfpos y O61fpos de B ;,~

0
dc Mayor1ollios y. Adminiíl:radc5res 

nueíl:1as Indias, que prov.ean y or- d ,,,1 de las dKhas fabncas y Hofp1tales; 
. denen, que en todas las lglefias de P O.Foil cobrarlos alcances qtie fe les hizie-

r. d'fl: . r h . G Qgar-
lUS I neos 1e agan 11'1.ve~tarios !I en ef. ren, y ponerlos en las caxas adon-
de los Ornamentos,. Calices, Cuf- ~ R~co de cocaren, paraq· ue de alli fe dif~ . • acaon 
tod1as, Libros y todo Jo de1nás tó- ,, tribuyan en cofas necdfarias y vti~ 
cante al fervicio y ptnaco de las ! les, confonne á_ lo proveido por el 
Igleliás, y que fe recoja Jo qu,e fe~• Goviernode cada Provmcia; con 
hu viere llevado de vnas á otras, y ~ que en quanto á t01nár las cuentas 
pord1nifmo inventarío fe entre- b por lo que coca á nueíl:ro Patro-
guen en cada pueblo á quien tencra 

1

)4 nazgo y proteccion Real,ayade in-
cuenta, y la dé de codo lo que reci.-Í,J tervenir y afsil.1:ir á ell~s la perfon~ 
hiere. Y mandamos, que quando · que tuviere el Govierno de la Pro-
los Doél:rineros fe 1nudaren de las vincia, ó la que él no1nbrare en fu · 
I glefias Parroquiales á otrosLuga- lugar. 
res de Reparti~iétos ó Doéhinas, !~!~e Y' Ley x. i!.!Jc los Encomenderos 
no lleven cofa alguna de las que e Nue• de-ven eer lo necejfario al culto 
huviere en las Igldias donde han : ;~~- di-vino rnamentos delas Igleji.u. 
refidido, y íi la llevaren nuel.1:ras e 1 14' OEcLAR:AMOs , ~e los Enco
Audiencias Reales, den ordé como ":"'i~~ 1nfnderos tienen obligacion d¼ 
lo bu.el van y .reílituyan adódetoca. 

Ley 

t ~ueno /epuedandarni-venrjerCa◄ ,[ •. 
pillasen l,u lglejias Catedrales fin 1 

licenciade!Rey,como Patron; ni /e 
¡011gan otra¿ (1rmas, que lM Re:tlui 
ley 42. tit. 6. dcjle libro. 

5 i!.!,u en el-votar y ;eftuario de ki 
.Altares, "tlejlirfa 1-Js Dignidades, j 
otrrts cofas, je guarde lo que en la ,, 
Iglefia Catedral de Se-villa, ley 7:tit. • 

l 

1 1 • defte libro. '1 

fJ ~ los Religio/os prediquen ftn ef 
tipendio en las Igl ft.rs Catedrales los 
Sermones de t4bl¡1,fey 7,9. tit 14· dt 
ejlelibro. . 

! fl..!:!een c:1.d¡1iglrjia Catedral/e fo"' 
prima "tina Canongi.i para fal:1.riJi_ 
de Inquijidoresy Miniftros jley 24. 
t¡t. 19. defte Libro, ·· 

f ~e los Oidores no lle-ven falal'Ío 
por Comijf~rios de fi,brica de Igle
fta, l,:y 3 8. tit.16. lib. 2, 

ff 1z. ut en cada Reduccion '!)'rt Iglejit1, 
con puerta y lla.ue i ley 4. tít. 3. li--, 
bro 6. 

S ~e la parte de las Igle,ftas de 
pueblos dela Real Corma, fe gu:1.rde 
con fepar.icion, L. 3 1. tit,.f, li~.6.los 
tributos aplicados a lglcji.ti no fa 
J'aquen del Arca fin licencia ni li
br a1Jf 4 , Ley 3 ?. • Y aj u ji efe la par
te de t1·ibutos, que fa dn,e em
plear en .Igleftas y om,imentos,, 

ley 
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